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A la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México 

H. Consejo de Administración del Sistema de Transporte Colectivo. 

 

 Opinión con Salvedad. 

 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Sistema de Transporte Colectivo, 
que comprenden los Estados de Situación Financiera, los Estados Analíticos del Activo 
y los Estados Analíticos de Deuda y Otros Pasivos al 31 de diciembre de 2020 y 2021, y 
los Estados de Actividades, los Estados de Variaciones en la Hacienda Pública, los 
Estados de Flujos de Efectivo y los Estados de Cambios en la Situación Financiera, 
correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa.  

En nuestra opinión, excepto por el efecto de la cuestión descrita en la sección 
“fundamento de la opinión con salvedad“ de nuestro informe, los estados financieros 
adjuntos del Sistema de Transporte Colectivo  mencionados en el primer párrafo de 
este informe, han sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera como se indica en la Nota de 
Gestión Administrativa a los Estados Financieros que se acompañan y que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
de México y su Reglamento, en la Normatividad Contable de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, en el Manual de Contabilidad Gubernamental de la Ciudad de 
México autorizado por la Secretaria de Administración y Finanzas y las Normas de 
Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera que son aplicadas de manera supletoria y que fueron autorizadas 
a la entidad por dicha Secretaria.  

 

Fundamentos de la Opinión con salvedad. 

 I.- En el Sistema de Transporte Colectivo a la fecha de la emisión del presente 
dictamen, no hemos podido contar con los elementos para cotejar los inventarios físicos 
con los registros contables del rubro de Almacenes que representa un monto por 
$2,316,293,799.41 al cierre del ejercicio auditado 
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Hemos llevado a cabo nuestras auditorias de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, 
se describen con más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la 
auditoria de estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la 
entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos A.C. junto con los requerimientos de ética que son aplicables a 
nuestras auditorias de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 

Párrafo de énfasis: Base de preparación contable y utilización de este informe. 

 Como se menciona en la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados financieros 
adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para su elaboración, 
dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos 
normativos gubernamentales a que está sujeto el  Sistema de Transporte Colectivo y 
para ser integrados en el reporte de la cuenta pública de la Ciudad de México, los cuales 
están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidas por la 
Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaria 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; consecuentemente, estos pueden 
no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno de la 
entidad en relación con los estados financieros. 

La administración de la entidad es responsable de la preparación de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones de información financiera 
establecidas en las Normas de Información Financiera mexicanas, y del control interno 
que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores contables debido a fraude o equivocación voluntaria. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad del Sistema de Transporte Colectivo para continuar 
operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones 
relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicadas a una 
entidad en funcionamiento a menos que la administración tenga la intención de liquidar 
la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 
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Los responsables de la administración del Sistema de Transporte Colectivo a su vez 
son encargados de la supervisión del proceso de información financiera de la entidad. 

 

Responsabilidad del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria, siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error 
y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría de conformidad con 
las normas internacionales de auditoria, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También:  

 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria 
para minimizar esos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoria suficiente y apropiada 
para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material resultante de fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material debida a un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoria que consideramos adecuados en las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 • Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 • Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoria 
obtenida como Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2021, en el cual se le asigna presupuesto a la entidad, declaraciones de 
la administración de la entidad y con base en su decreto de creación concluimos que no 
existe incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que puedan 
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originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como una 
entidad en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 

 

Otra cuestión: 

Nos comunicamos con los responsables de la entidad, en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoria y los 
hallazgos importantes de la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoria. 

Los estados financieros del Sistema de Transporte Colectivo, correspondiente al 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020, fueron examinados por otro auditor quien 
con fecha 26 de marzo del 2021 presentó su opinión positiva. 

 

 

 

 
M.C. Alberto Rivera Calderón 

Socio- director 

Rivera Padilla y Asociados, Contadores Públicos S.C. 

Ciudad de México a 18 de marzo de 2022 
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A la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México  

H. Consejo de Administración del Sistema de Transporte Colectivo 

 

 

Opinión. 

Hemos auditado los Estados e Información Financiera Presupuestaria adjuntos del 
Sistema de Transporte Colectivo , correspondientes al ejercicio del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2021, que comprenden los estados: Analítico de Ingresos; el Estado 
Analítico del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa; Estado Analítico 
del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica (por tipo de gastos); Estado 
Analítico del Presupuesto de Egresos en Clasificación por Objeto del Gasto (capitulo y 
concepto); Estado Analítico del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional 
(finalidad y función), Gasto por Categoría Programática y otra información explicativa, 
respecto al cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su Reglamento, el Manual 
de Contabilidad Gubernamental autorizado por la Dirección General de Armonización 
Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, así como la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en cuanto al registro y preparación de dichos estados 
e información financiera presupuestaria. 

En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos del  
Sistema de Transporte Colectivo, mencionados en el primer párrafo de este informe, 
han sido preparados por la administración en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su 
Reglamento. 

Párrafo de Énfasis: 

 a). - Base de preparación contable y utilización de este informe: Los estados e 
información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto la entidad y para ser 
integrados a la cuenta pública de 2021, los cuales están presentados en los formatos 
que para tal efecto fueron emitidos por la Subsecretaria de Egresos y la Dirección 
General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaria de 
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Administración y Finanzas de la Ciudad de México; consecuentemente, estos pueden no 
ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.  

 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno de la 
entidad en relación con los estados e información financiera presupuestaria. 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su 
reglamento, el Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la Dirección 
General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaria de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México así como la normatividad emitida por 
el Consejo de la Armonización Contable (CONAC), en cuanto al registro y preparación 
de dichos estados e información presupuestaria, y del control interno que la 
administración considero necesario para permitir la preparación de los estados e 
información financiera presupuestaria libre de incorrección material debida a fraude o 
error. 

 Los encargados del Sistema de Transporte Colectivo son responsables de la 
supervisión del proceso de información financiera presupuestaria de la entidad. 

 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados e 
información financiera presupuestaria. 

Nuestros objetivos como auditores son obtener seguridad razonable sobre si los estados 
presupuestales en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, debida a 
fraude o error, y emitir el informe correspondiente que incluye nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un apropiado nivel de certidumbre, pero no es una garantía de que la 
auditoria llevada a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 
siempre detecten una incorrección material cuando esta existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su 
conjunto, razonablemente pueden inferirse que influyan en las decisiones económicas 
que tomen los usuarios basándose en los estados presupuestales adjuntos. Como parte 
de una auditoria desarrollada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria, aplicamos nuestro juicio profesional y mantuvimos una actitud de escepticismo 
profesional durante la ejecución de la auditoria. También:  

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
presupuestales, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
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auditoria para minimizar esos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoria suficiente y 
apropiada para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material resultante de fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material debida a un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoria que consideramos adecuados en las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 • Evaluamos lo apropiado de las políticas presupuestales utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de 
la entidad. 

 

Otras Cuestiones.  

La administración del Sistema de Transporte Colectivo, preparó un juego de estados 
financieros por y al 31 de diciembre de 2021 de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que están establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos opinión con salvedad, con fecha 
18 de marzo del 2022, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria.  

Nos comunicamos con los responsables de la entidad, en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoria y los 
hallazgos importantes de la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoria. 

 

 
M.C. Alberto Rivera Calderón 
Socio-director 
Rivera Padilla y Asociados Contadores Públicos S.C. 
 
Ciudad de México a 18 de marzo de 2022 
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

INFORME EJECUTIVO 2021 

 

 

Antecedentes. 

El 29 de abril de 1967 se crea el organismo público descentralizado ''Sistema de 
Transporte Colectivo", para construir, operar y explotar un tren rápido, con recorrido 
subterráneo y superficial, para el transporte colectivo en el Distrito Federal. 

I-Que en el orden de las necesidades de la población del Distrito Federal que requieren 
pronta, adecuada y electiva satisfacción, se encuentra entre las de primer  

rango de organizar y establecer medios y sistemas de transporte de pasajeros que lo 
realicen en forma segura, rápida y cómoda.  

II.-Que el Departamento del Distrito Federal ha llevado a cabo estudios de los que deduce 
la: posibilidad y la conveniencia de establecer en la Ciudad de México para dar atención 
a la necesidad ya expresada un tren rápido movido por energía eléctrica, con recorridos 
subterráneos y superficiales, mediante el cual se efectúe el transporte colectivo de 
personas aliviando en gran parte los problemas por la saturación del tránsito en varias 
vías públicas. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades:  

a).-La gestión de los negocios de la institución, a cuyo efecto podrá adquirir los bienes 
que sean necesa-rios para su objeto, enajenarlos y gravarlos; efectuar los actos y 
celebrar los contratos o convenios que fueren necesarios, dada la naturaleza y objeto de 
la institución· dirigir los negocios de la misma, decidiendo todo lo relativo a la adquisición, 
enajenación y administración-de sus bienes; 

 

Con base en el Decreto de Creación publicado en abril de 1967 y vigente en julio de 
2007. El STC es un Organismo Público Descentralizado, cuyo objeto es la operación y 
explotación de un tren rápido, movido por energía eléctrica, con recorrido subterráneo, 
de superficie y elevado para dar movilidad principalmente a usuarios de la Ciudad de 
México y la zona Metropolitana del Valle de México. 
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El sistema tiene como objetivos, proveer un servicio de transporte público masivo, 
seguro, confiable y tecnológicamente limpio. Con una tarifa accesible, que satisfaga las 
expectativas de calidad, accesibilidad, frecuencia y cobertura de los usuarios y se 
desempeñe con transparencia, equidad y eficiencia logrando niveles competitivos a nivel 
mundial,  

 
Y lograr un servicio de transporte de excelencia, que coadyuve al logro de los objetivos 
de transporte sustentable en la Zona Metropolitana del Valle de México, con un alto grado 
de avance tecnológico nacional, con cultura, vocación industrial y de servicio a favor del 
interés general y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 06 de noviembre de 2007, el Estatuto 
Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, establece, entro otras disposiciones las 
siguientes: 
 
Artículo 2º.- El Sistema de Transporte Colectivo es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con la Ley, que tiene por 
objeto la realización de las actividades que expresamente le confiere su Decreto de 
Creación, así como sus posteriores modificaciones y adiciones. 
  
Artículo 3º.- Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema de Transporte Colectivo 
conducirá sus actividades en forma programada y con base en las políticas que 
establezca el Consejo de Administración para el logro de los objetivos y prioridades del 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y de los programas sectoriales e 
institucionales que se deriven del mismo y a las asignaciones de gasto y financiamiento 
autorizado, en los términos del artículo 67 de la Ley. 
  
Artículo 4º.- Por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 47 de la Ley, la 
Entidad goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo, y de 
los objetivos y metas señalados en sus programas, y en tal virtud, para el estudio, 
planeación y despacho de los asuntos y actos administrativos que le competen conforme 
a las leyes aplicables en la materia, contará con: 
  
A) Un Consejo de Administración que será su Órgano de Gobierno; un Director General, 
un Comité de Control y Auditoría y una Comisión Interna de Administración y 
Programación. 
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Artículo 5º.- El Consejo de Administración como Órgano de Gobierno de la Entidad tiene 
a su cargo la administración de ésta, y en consecuencia controlará la forma en que los 
objetivos sean alcanzados y la manera en que las estrategias básicas sean conducidas. 
Deberá atender los informes que en materia de control y auditoria le sean turnados y 
vigilará las medidas correctivas que fueren necesarias, de conformidad con el artículo 73 
de la Ley. 
  
Artículo 6°.-Con fundamento en el artículo 50 de la Ley, el Consejo de Administración 
estará integrado por no menos de cinco ni más de quince miembros propietarios 
designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y de sus respectivos suplentes. 
El Consejo de Administración de acuerdo a la estructura antes mencionada estará 
integrado mayoritariamente por servidores públicos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, sin que en ningún caso existan regímenes especiales de voto que 
afecten la capacidad de decisión de dichos servidores públicos, tal y como se dispone 
por el artículo 46 de la Ley. 
  
Artículo 7º.- En cumplimiento a los preceptos antes invocados, el Consejo de 
Administración se integrará con los siguientes miembros propietarios de la 
Administración Pública Centralizada: El titular de la Secretaría de Transportes y Vialidad, 
quién será el Presidente del Consejo de Administración, o bien, la persona que éste 
designe para tal efecto; el titular de la Secretaría de Gobierno; el titular de la Secretaría 
de Finanzas; el titular de la Secretaría de Obras y Servicios; el titular de la Oficialía Mayor; 
de la Administración Pública Paraestatal: los titulares de los Organismos Públicos 
Descentralizados denominados Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal; y 
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. Por parte de la Administración 
Pública Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes o la persona que éste 
designe; el titular del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. o las 
personas que él designe; y el representante o representantes del Gobierno del Estado 
de México que en ejercicio de la soberanía de dicha Entidad Federativa designe el 
Gobierno de la misma. 
  
Como órgano de vigilancia habrá un comisario público propietario y un suplente 
designado por la Contraloría General del Distrito Federal, de conformidad con el artículo 
72 de la Ley, con voz, pero sin voto, quienes evaluarán el desempeño general y por 
funciones del Organismo, para lo cual tendrá las atribuciones que le conceden las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones administrativas vigentes. 
  
Participarán en el Consejo de Administración dos contralores ciudadanos en 
cumplimiento al acuerdo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal de fecha 14 de febrero 
de 2001, así como de conformidad con el artículo 113 BIS del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
  

024

0251



 
 
 
Por cada consejero propietario deberá designarse un suplente. 
  
Artículo 8º.- Los miembros del Consejo de Administración durarán en sus cargos por todo 
el tiempo que subsista su designación. Sus nombramientos podrán ser revocados 
libremente por quienes los hayan designado. El cargo de miembro del Consejo de 
Administración, será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por medio de 
representantes. 
  
En ningún caso podrán ser miembros del Consejo de Administración las personas a que 
se refiere el artículo 51 de la Ley. 
  
Artículo 9º.- El Consejo de Administración sesionará en reuniones ordinarias y 
extraordinarias, y tratándose de las ordinarias, como mínimo, cuatro veces al año. El 
propio Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean 
representantes de la Administración Pública del Distrito Federal. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, en caso de empate, el 
Presidente del Consejo de Administración tendrá voto de calidad, conforme a lo señalado 
por el artículo 52 de la Ley. 
  
Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias a las que sean convocados con la información previa de los asuntos a 
tratar; de haber impedimento lo comunicarán con la debida oportunidad al Secretario del 
propio Consejo de Administración. En caso de que la reunión convocada no pueda 
llevarse a cabo en la fecha programada, por causas debidamente justificadas, deberá 
celebrarse entre los cinco y quince días hábiles siguientes. La falta injustificada de los 
servidores públicos a las sesiones a que sean convocados, dará lugar a la aplicación de 
las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
  
Articulo 10.- Son atribuciones indelegables del Consejo de Administración, las 
siguientes: 
  
I.- Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que se sujetará la 
Entidad relativas a productividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración general; 
  
II.- Aprobar los programas y presupuestos de la Entidad, así como sus modificaciones 
en los términos de la legislación aplicable, apegándose a los lineamientos que 
establezcan las autoridades competentes; 
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III.- Aprobar los precios o ajustes de los bienes y servicios que preste la Entidad, 
atendiendo a los lineamientos que establezca el Gobierno del Distrito Federal; 
  
IV.- Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de la Entidad con 
créditos internos y externos, así como observar las leyes y reglamentos; y, los 
lineamientos que dicten las autoridades competentes en la materia; 
  
V.- Expedir las normas o bases generales sobre las que el Director General pueda 
disponer de los activos fijos de la Entidad, las que deberán apegarse a las leyes 
aplicables; 
  
VI.- Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores 
externos, los estados financieros de la Entidad; 
  
VII.- Aprobar, de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, las políticas, bases y 
programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba 
celebrar la Entidad con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 
  
VIII.- Aprobar la estructura básica de la organización de la Entidad y las modificaciones 
que procedan a la misma; el Estatuto Orgánico y el Manual de Organización Institucional, 
así como los reglamentos que requiera la operación de la Entidad; 
  
IX.- Proponer al Jefe de Gobierno los convenios de fusión con otras Entidades; 
  
X.- Autorizar la creación de Comités o Subcomités que estime necesario para apoyar el 
cumplimiento de sus funciones, así como aprobar sus respectivos Manuales de 
Integración y Funcionamiento; 
  
XI.- Nombrar y remover, a propuesta del Director General a los servidores públicos de la 
Entidad que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 
y aprobar la fijación de sueldos y prestaciones; 
  
XII.- Nombrar y remover a propuesta de su presidente, entre personas ajenas a la 
Entidad, al secretario quien podrá o no ser miembro del mismo y a propuesta del Director 
General al prosecretario quien podrá pertenecer a la Entidad; 
  
XIII.- Proponer en los casos de excedentes económicos de la Entidad la constitución de 
reservas y su aplicación, para su determinación por el Jefe de Gobierno; 
  
XIV.- Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, 
con la intervención que corresponda a los Comisarios; 
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XV.- Verificar que las actividades de la Entidad y el ejercicio de su presupuesto 
autorizado se ajuste estrictamente a los planes y programas establecidos, y a los 
lineamientos de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; 
  
XVI.- Definir la política laboral de la Entidad; 
  
XVII.- Aprobar los programas institucionales de acuerdo con lo establecido en las Leyes 
aplicables, los planes y los presupuestos de la Entidad; 
  
XVIII.- Dictar los acuerdos y resoluciones que resulten necesarios para preservar la 
prestación del servicio; 
  
XIX.- Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos 
extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados 
en las instrucciones de la Secretaría de Transportes y Vialidad; 
  
XX.- Dictar los acuerdos procedentes para el desahogo de los puntos del orden del día 
que fue convocada la sesión correspondiente; y 
  
XXI.- Las demás que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 
  
Articulo 11.- El Presidente del Consejo de Administración tendrá las siguientes 
atribuciones: 
  
I.- Autorizar el orden del día a propuesta del Secretario del Consejo de Administración; 
  
II.- Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias; 
  
III.- Programar y organizar las sesiones del Consejo de Administración y actuar como 
moderador de las mismas, así como anualmente proponer al Consejo de Administración 
el calendario de sesiones ordinarias; 
  
IV.- Presidir, instalar y declarar la legalidad de las sesiones, y en su caso, dar por 
terminadas éstas; 
  
V.- Someter a votación de los Consejeros las resoluciones a tomar debiendo en caso de 
empate, decidir con voto de calidad; 
  
VI.- En forma conjunta con el Secretario del Consejo de Administración, autorizar con su 
firma las actas que al final de las sesiones se levanten; 
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VII.- Fijar las responsabilidades derivadas de los acuerdos adoptados en cada sesión, 
especificando las mismas, a fin de hacer posible su seguimiento y control posterior; 
  
VIII.- Vigilar que se incorporen las observaciones al proyecto del Acta por parte del 
Secretario del Consejo de Administración y que aprobada ésta en la sesión siguiente, se 
proceda a su inclusión en el libro de actas autorizado; y 
  
 

Presupuestal. 

 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 21 de 
diciembre del 2020, le fue asignado al organismo un monto de $15,081,871,997.00 
conformado de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Estimado Ampliaciones y/o Modificado Devengado Recaudado Variación
Reducciones

INGRESOS
Ingresos por Venta de Bienes 6,620,384,487.00    1,576,415,386.00-  5,043,969,101.00    5,200,316,596.00    5,200,316,596.00    1,420,067,891.00- 
y Prestacion de Servicios

Transferencias y Asignaciones 8,461,487,510.00    2,178,787,738.00  10,640,275,248.00  10,640,275,248.00  10,640,275,248.00  2,178,787,738.00 

Total Anual 15,081,871,997.00 602,372,352.00     15,684,244,349.00 15,840,591,844.00 15,840,591,844.00 758,719,847.00    

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO
PRESUPUESTO DE INGRESOS

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021
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Por lo que se refiere a la ejecución del Presupuesto de Egresos, este se erogó de 
conformidad con la siguiente clasificación por objeto del gasto: 

 

 

 

 

 

 
M.C. Alberto Rivera Calderón 

Socio-Director 

Rivera Padilla y Asociados Contadores Públicos S.C.  

Ciudad de México a 18 de marzo de 2022 

 

Concepto Aprobado Ampliaciones y/o Modificado Devengado Pagado Subejercicio
Reducciones

EGRESOS

Servicios Personales 5,860,901,912.00    16,763,355.00-       5,844,138,557.00    5,844,138,557.00    5,844,138,557.00    -                           

Materiales y Suministros 1,391,390,309.00    92,074,853.00-       1,299,315,456.00    1,299,315,456.00    1,299,315,456.00    

 Servicios Generales 5,652,097,224.00    509,066,617.00-     5,143,030,607.00    5,143,030,607.00    5,143,030,607.00    -                           

Transferencias y Asignaciones 11,412,075.00          2,455,587.00         13,867,662.00          13,867,662.00          13,867,662.00          -                           

Bienes Muebles e Inmuebles 71,500,000.00          58,833,819.00-       12,666,181.00          12,666,181.00          12,666,181.00          

Inversion Publica 2,094,570,477.00    1,276,655,409.00 3,371,225,886.00    3,371,225,886.00    3,371,225,886.00    

Total Anual 15,081,871,997.00 602,372,352.00    15,684,244,349.00 15,684,244,349.00 15,684,244,349.00 -                           

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO
PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021
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